
CESACIÓN EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO CATÓLICO 

Rad. No. 11001-31-10-019-2019-00782-00  

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA  

Bogotá D.C., veintisiete de marzo de dos mil veintitrés. 

 

En atención a la solicitud visible en el PDF009-010, el Juzgado DISPONE:  

 

1. AGREGAR a las diligencias la Nota Devolutiva de la Oficina de Instrumentos 

Públicos – Zona Centro y póngase en conocimiento de los interesados.  

 

2. AUTORIZAR el retiro de la demanda, de conformidad con lo previsto en el 

artículo 92 del C.G.P. 

 

3. ENTREGAR la demanda y sus anexos a la parte interesada. 
 

4. ARCHIVAR el expediente, dejando las constancias a que haya lugar. 

 

 Notifíquese.  

 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
C.S.B. 
 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   53 de 28/03/2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 
_______________________________________ 

SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 
Secretaria 
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